
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso SUCESORIO 

Radicado 05001-40-03-016-2016-01235 

Causante ANA JOSEFA BERMÚDEZ DE GAVIRIA 

Herederos SOR EDILMA GAVIRIA DE BERMUDEZ, ARTURO DE JESUS GAVIRIA 

BERMUDEZ, GLORIA AMPARO GAVIRIA BERMUDEZ Y OTROS 

Asunto INCORPORA – Ordena oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Publicos 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado por la señora Lina María Oquendo, 

apoderada judicial de los interesados en el presente trámite sucesoral, donde allega 

prueba que la medida cautelar que pesaba sobre el bien objeto de partición fue 

levantaba según la respuesta emitida por el Municipio de Medellín. 

 

En consecuencia, se ordena oficiar nuevamente a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Norte de Medellín, comunicando que en providencia del 

día 12 de marzo de 2020, se había ordenado la medida de embargo y secuestro 

sobre el bien distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 01N-106050 de propiedad 

de la causante. Oficiar en tal sentido. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 



 

NOTÍQUESE 

 

    Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL   DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ______45_________  

 

Hoy  16 de marzo de 2021 a las 8:00 A.M. 

 

  DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

               SECRETARIA 

 

 



Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
74b147e0f0d538cddf39da6a003ac5928555ca44caa93579dc48ff9ab38e

e90d 

Documento generado en 13/03/2021 04:17:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


